
N.° 1508. MARTES 1.° DE ENERO DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

S .  M. la R e i n a , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da»continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección, Circular.
Por  el m in is te r io  d e  H a c ie n d a  se ha  co m u n ic a d o  a es

té de la G o b e rn a c ió n  d e  la P e n ín s u la  e n  14 de  S e t ie m b re  
ú l t im o la Real o r d e n  s ig u ie n te :

«Al d i rec to r  g e n e ra l  de R e n ta s  u n id as  d ice  con  esta 
fecha el Sr. M inis tro  de  H ac ie n d a  lo q u e  s ig u e :  H e  d a d o  
cuenta  a S. M. la R e ina  G o b e r n a d o r a  d e  la expos ic ión  de  
la d ipu tación p ro v in c ia l  d e  Z a ra g o z a ,  q u e  en  3 de  J u l io  
ult imo dir ig ió  á  este m in is te r io  el de  la G o b e rn a c ió n  de 
la P en ín su la ,  en so l ic i tud  d e  q u e  se a d m i t a n  en  p ago  de  
la contribución e x t r a o r d in a r i a  de  g u e r r a  4 10 ,6 2 8  rs. i n 
vertidos en  la fortificación d e  a q u e l la  cap ita l  y o tras  a t e n 
ciones  m ili ta res;  y S. M . , co n fo rm á n d o se  con el d ie tám e n  
d e  esfei dirección g e n e r a l ,  se ha  d ig n a d o  reso lv e r  q u e  con  
a r r e g lo ,a  lo m a n d a d o  en  los a r t íc u lo s  35 y 36 de la ley 
dé 30 d e .Ju n io  ú l t im o ,  se a d m i ta n  á ca da  p u e b lo  las su 
mas qu e  con cartas d e  pago d e  las  oficinas d e l  e je rc i to  se 
ac red iten  eh -las d e  R en ta s  h a b e r  a d e la n ta d o  p a ra  el i n 
dicado objeto.’* ^  -  ........

Lo traslado á V. S. de  R ea l  o r d e n , co m u n ic a d a  p o r  el 
Sr. Mfrustro de la G o b e r n a c ió n  d e  la  P e n ín s u la  , p a ra  su 
inteligencia y efectos co nsig u ien te s .  Dios g u a rd e  a  Y. S. 
muchos años. M adrid  20 de  D ic ie m b re  de  1838.== E l s u b 
secretario ,  J u a n  F e l ip e  M artinez .— Sr. gefe po l í t ico  de...

ANUNCIOS OFICIALES.

D O N  Tiburcio García G allardo ,  juez de primera instancia 
’h '  de esta c iudad y  su partido &c.

1 Por el presente se cita , llama y  emplaza á las personas que 
se.juzguea con derecho á suceder en los bienes, que en concep
to de amayorazgados posee en esta capital  D. J u a n  de Z u ñiga 
y .F r incha t ,  vecino de ella, para que dentro de ocho meses, que 
por primer térm ino se les ha  señalado, conforme al decreto de 
las Cortes de 15 de M ayo de 1821 , se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en este juzgado á deducir el derecho que 
les as is ta ; apercibidos de que pasado dicho término sin verifi
carlo, se procederá á la declaración de ser libres los expresados bie
nes, y que el actual poseedor podrá disponer de ellos como rae- 
joT le co nven ga : pues por mi providencia de 7 del corriente asi 
lo< tengo acordado en expediente formado por el oficio del que 
refrenda, á solicitud del mismo F r incha t .  Dado en Badajoz á 11 
de Diciembre de l 8 5 8 ~ T i b u r c i o  García Gallardo. =  Por su 
mandado , Francisco Vargas Perez.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TSTURIZ.

Sesión del día 3 1 de Diciembre.
Se abrió á la u n a ,  y  leida el acta de la a n te r io r ,  quedó 

aprobada.
-  Se acordó que constaría el voto de! Sr. Qu ijana contrario á 

la  resolución del Congreso sobre la adición del Sr. duque de 
G o r  al proyecto relativo al modo de hacer efectiva la contri
bución extraordinaria de guerra .

'Se accedió á la reclamación que hacia de Real orden el señor 
M in is t ro  de Hacienda pidiendo se le devolviese el expediente 
relativo á  contratos con D ,  Alejandro A guado que existia en 
el Congreso.

, Quedó enterado este de una comunicación del Sr. M inistro 
de la*Guerra , en que manifestaba que enterada S. M . de la ex
posición del ayuntam iento  constitucional de Toledo había nom 
brado nuevos, igefes que dirigiesen las operaciones de aquélla 
p ro v in c ia ,  y  habia tomado las disposiciones convenientes á fin

de evitar los males de que se quejaba dicho ay u n tam ien to ,  de 
las cuales esperaba ver S. M. muy en breve ventajosos resultados.

_ A propuesta de! Sr. Ovejero se acordó que se reprodujera y  
señalara día para la discusión del dictamen sobre el expediente 
del canal de Castilla.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia. Dic tamen de la co
misión sobre la piis ion del Sr. D ip u tad o  Alvarez.

Los Sres. conde de las Navas y Pacheco pidieron la pa la
b ra ;  y  asi estos, como otros varios Sres. D ip u ta d o s ,  se aproxi
maron á la me,«a de la presidencia.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de la G uerra  y  
Gracia y Justicia.

El Sr. Secretario Mayans leyó á continuación los s iguien
tes dictámenes :

La comisión encargada de dar  su dictamen sobre la comu
nicación en que el Gobierno de S. M . , cunupliendo con lo pre
venido en el artículo ¿fl de la Constitución, ha partic ipado al 
Congreso el avLo que acababa de darle el capitán general de 
A n daluc ía ,  conde de Cleouard , del arresto del Sr. D . Francis
co de Paula Alvarez,  D iputado  por la provincia de Huelva, 
creyó ante todo necesario reclamar con urgencia del mismo G o- 
biernx) los antecedentes que tuviese ó que estimase bastantes, 
para que tanto la comisión como el Congreso pudiesen delibe
rar con datos oficiales en el asunto.

En  fuerza de dicha reclamaciou se ha pasado copia au to
rizada del parte que da el capitán general desde Sevilla con 
fecha 5 de e^te m es,  en que expresa qye el motivo del arresto 
del referido Sr. D iputado Alvarez consistía en .haber  sido uno 
de los vocales de la t itu lada junta  gubernativa que se creó en 
aquella capital duran te  las ocurrencias que tuvieron lugar eu 
ella : y añ¿de que con la misma fecha habia dispuesto se tras
ladase el propio Sr. D ip u tado  á su casa, también en clase de 
arrestado , bajo su palabra de honor,  desde la prevención del 
tercer regimiento de ar t i l le r ía , á la que por primera providencia había sido destinado.'  ......

La comisión, ea vista del contexto de dicho docum ento ,  y 
después de la oportuna  discusión, ha convenido por unanim idad 
eu que el hecho de haber formado parte el Sr. D ip u tado  Don 
francisco de Paula Alvarez de la jun ta  gubernativa creada en 
Sevilla duran te  las ocurrencias de que se hab la ,  es suficiente 
motivo para que el Congreso conceda al Gobierno de S. M. la 
autorización indispensable por el artículo constitucional para 
la continuación de la causa al referido Sr. D ip u tad o ,  supuesto 
que es el medio único legal de que pueda esclarecerse y califi
carse su conducta duran te  los indicados sucesos: como igua l
mente se halla la comisión acorde en que al autorizarse al G o
bierno de S. M. para dicha continuación de causa ,  convendrá 
expresarse que se siga por el tr ibunal competente, en tendién
dose por tal el que lo sea según el fuero del acusado, la conti
nencia de la misma causa y demas razones legales que d e te r-  
ta inan  la competencia de los tribunales.

Y si bien se suscitó en la comisión la. especie de si el capi
tán  general de Andaluc ía ,  conde de Gleonard , en el arresto del 
Sr. D ip u tado  A lvarez,  pudo ó no proceder de otro mejor m o
d o ,  opina la mayoría de la comisión no ser de su incumbencia 
e n t ra re n  dicho exámen y  calificación , respecto de que el ú n i 
co cometido que se le ha hecho se reduce á inform ar si hay ó 
no motivo suficiente para conceder el permiso que pide el Go
bierno de S. M . , arregladamente al art. ¿fl de la Constitución, 
para seguir el proceso á u a  Sr. D ip u ta d o ;  y en el caso actual 
el comportamiento del capitán  general de Andalucía no puede 
influ ir  á juicio de la mayoría de la comisión eu la concesión ó 
denegación de dicho permiso.

E n  consecuencia de lo expuesto, la comisión reduce su d ic -  
táraen acorde , á que el Congreso se halla en el caso de conce
der al Gobierno de S. M. la autorización necesaria para conti
n ua r  la causa al Sr. D ip u tado  D. Francisco de Paula Alvarez, 
entendiéndose para ante el tr ibunal que corresponda y sea 
competente. Sin em bargo ,  el Cougreso con su superior i lus tra
ción determinará lo que éstime mas acertado. Palacio del Con
greso 20 de Diciembre de i858.q:Argüelles.=Rey.=iSancho.=: 
Armendaríz.=:01ózaga.=Bravo M uril lo .=N . R ip o l l ,  secretario.

A u nque  estamos conformes con el dictamen de nuestros 
apreciábles compañeros de comisión, creemos indispensable que 
se añadan estas ó semejantes palabras: "q u e  el Congreso no 
puede aprobar la prisión del Sr. D ip u tad o  Alvarez.”  Esta es la 
iresolucion que en nuestro sen t i r ,  por las razones que en la dis- '  
cusion manifestáremos, corresponde d ic tar  al Congreso con a r*  
reglo áP a r t .  Ífí de la Constitución.* El Congreso, sin embara
g o , r e s o lv e rá  lo mas acertado. Palacio del mismo .20 de D i -  
cietobre de 1858.

El Sr. P R E S ID E N T E :  E n  el estado que tiene este expe
diente  me parece lo mejor presentar desde luego á discusión 
el voto particular de los Sres. Arguelles y  -O lozaga,  y  asi se 
prócede desde luego á  su discusión.

Tienen la palabra en contra los Sres. H u e t  , Montes de Oca, 
Sancho y Pacheco. E n  pro los Sres. L u jan  , conde de las N a - ,  
vas , Borrego é Iznardi. •

El Sr. H U E T : Señores, la primera vez que uso de la pala
bra en el Congreso , me es sumamente sensible-tomarla en una 
cuestión personal; procuraré sin embargo hacer la abstracción 
posible de las personas* siendo mi principal propósito consig

nar  la verdad de los hechos , algunos de los cuales tienen mu-' 
cha relación con la cuestión del d í a ,  y sirven para la irnpug-» 
nación que rae propongo hacer del voto particular sometido á 
nuestra deliberación. Pide este que el Congreso declare que no 
puede aprobar la prisión del D ipu tado  deque se trata , y  si bien 
pudiera limitarme al círculo estrechó que con tanto tino se trazó 
hace poco en una cuestión semejante á esta , y decir como aque
lla comisión: " h a  habido hechos én Sevilla que aparecen como 
criminales, ha habido indicios de que algunas personas se en
cuentran comprendidas en estos hechos; luego es indispensable 
el proceso” ; no es este solo lili ánimo. Los individuos de la co
misión que hablaron, y algunos de los señores que tornaron en
tonces parte en la Cuestión, por circunspección ó per otras ra 
zones que yo respeto, uo entraron á calificar los hechos de Sevilla.

Yo estimo muy importante hacerlo, y sin embargo no es 
mi intención despertar sentimientos, no es mí propósito tam 
poco concitar pasiones: [hartos disgustos nos rodean inherentes 
á nuestro estado para que yo me proponga aumentarlos! pero 
creo con todo indispensable Calificar e*tos hechos tales como 
son , porque aunque este no sea el lugar de juzgar á las perso
nas que en ellos están comprendidas, necesario es calificar es- 
tps hechos para dar un ejemplo importante ,  justo será que 
nos ocupemos de excesos que se han realizado una , dos y has
ta por tercera vez en aquella provincia. Hasta ahora , seño
res , jamas ha tr iunfado  la causa del Órdén ; de consiguiente 
no es extraño que se vea en esos momentos críticos cierto te
mor y pusilanimidad en los hombres de bien , cuando siempre 
han aparecido en tr iunfo  esos movimientos, y no se ha con
signado en este sitio la reprobación que merecen tales sucesos 
como contrarios al orden y  sosiego público ; y en cuanto á 
esto, señores, estoy seguro que no hallare Oposición : todos, 
cualesquiera q ue se an  sus opin iones, están convencidos de la 
necesidad de sostener un Gobierno fuerte y el orden en las p ro -  
-v roca as para poder hacer la guerra á nuestro enemigo cooiurt. 
Por eso diré que el movimiento de Sevilla fue una rebelión, 
fue un crimen. Seamos francos y explícitos. Repito que no es 
mi ánimo concitar pasiones, sino consignar una verdad im 
portante.

N o ocuparé la atención del Congreso con entrar en porme
nores; pero sí debo manifestar que después de varios aconte
cimientos y á Consecuencia del motin se creó una junta. Vea
mos pues las operaciones de esta misma ju n ta ,  y si es justa la 
calificación que acabo de hacer de ser una rebelión: esa jun ta  
se constituye autoridad superior en la p rov incia ,  lo comunica 
á las autoridades subalternas, acuerda la destituciou del capitán 
genera l ,  y sé la in t im a ,  prepara procedimientos de reoresa- 
lias, comunica su movimiento á otras provincias como para 
incitarlas á seguir su ejemplo, y crea leyes y tribunales ex
cepcionales, al mismo tiempo que levanta el estado de sitio.

Yo no puedo dejar de calificar estos acontecimientos de un a  
rebelión manifiesta , no es mi objeto manifestar cuáles han sido 
los delincuentes, esto corresponde á los tr ibuna les ;  pero es im
portante calificar de esta manera estos acontecimientos, sien
do francos y explícitos.

Las personas que resultan complicadas en estos aconteci
mientos tienen obligación de dar cuenta de su conducta ante 
los tribunales competentes: obligación que en su ínteres está 
no rehusarla. Pero se d i r á :  "el  D ip u tado  de que se trata en 
este momento, aunque tuviera  parte en esos acontecimientos, 
después de terminados estos ha sido preso; la autoridad qu e  
decretó esta prisión ha infr ing ido  abiertamente un a r t ícu lo d e  
la Constitución; es por lo tanto responsable.” Un solo ejem
p lo ,  el de lo sucedido respecto á otros señores Diputados, p u 
diera ahorrarme el en tra r  en estas observaciones. La cuestión 
está prejuzgada ; el Congreso ha decidido el otro dia que se 
formase causa á dos Diputados que tuvieron parte en aquellos 
sucesos, y decidida esta cuestión yo rae atrevería á demostrar 
que lejos de diferenciarse mucho de la que hoy nos ocupa , es 
m uy  semejante; pero no es este mi propósito: y porque no 
se me diga que me valgo de estas razones, entraré en otras mas 
sólidas y  fuertes, .

La cuestión en que se funda el voto particular es esta : si el 
D ip u tado  de qué áje tra ta  no fue preso in fragan ti 9 ha habido 
infracción de un  artículo de la Constitución. Para saber si se 
ha faltado á la ley, és menester tener presente el texto de la 
misma : El artículo de la Constitución dice {Leyó). Este ar tícu
lo dicé terminantemente " a  no ser hallado in fraganti” , y no 

^molestaré yo la atención del Congreso porque ofendería su i lus
tración, si entrara en la Verdadera acepción de la f rase infraganti. 
Todos conocen qué tomada esta de otro idioma , significa como 
"ardiendo el delito” : pues bien, basta solo que un D ip u tado  
haya sido hallado in fraganti para que no se haya infr ing ido  
el articulo de la Constitución con su arresto ni con su proceso. 
Se,dirá , es cierto, que fue hallado in fra g an ti; pero uo fue pre
so ,  no im po rta ,  el artículo de la Constitución habla solo de 
D iputados  "hallados in fraganti” y la razón es. m uy  clara, 
porque puede acontecer que sea posible hallar un D ip u tado  en 
un delito in fraganti y  no pueda ser preso en el acto. La cali
dad de  in fragan ti supone dos cosas: primera que el cargo sea 
bastante para proceder contra el presunto culpable , y segunda 
la necesidad de asegurar la persona. La certeza de la complica-



cion de la persona de que se trata en estos hechos que constitu
yen el delito in fragan tí , no puede ser mayor. Cuando llego á 
Sevilla el general segundo cabo, nombrado por el capitán ge
neral, halló la junta, y para convencerse de esto no hay mas 
que referirse al parte del mismo general. ( L eyó un trozo de  
aqu el en que se d ice que de hecho quedó disuelta la junta.) 
Luego la junta existia : luego las personas que pertenecían á ella 
fueron halladas in fragan tí: luego la autoridad que las mandó 
prender aun después, no infringió la ley. Pero se presentará quizá 
como razón mas fuerte, la de que los acontecimientos de Sevi
lla terminaron por una transacción, y el capitán general faltó 
á la fe prometida. Poco me costará probar la falsedad de estos 
hechos, sin que se crea que al calificarlos, asi en esto como en 
todo lo dernas que diga , rae dirijo á la convicción y á las in
tenciones de los Sres. á quienes aluda , supongo que se han re
ferido á informes equivocados y siniestros, remitidos de las 
provincias, pues por poca que sea mi práctica parlamentaria, 
no puedo olvidar lo que se debe á la urbanidad y la cortesía.

Los acontecimientos de Sevilla, se dirá, fueron terminados 
por una transacción, y el capitán geueral faltó á la fe prome
tida. Falso, no hubo transacción, no hubo tratado. (E l Sr. I z -  

n ard i p id ió la  p a lab ra  p a r a  h acer  una rectificación .)  Falso, 
fallísim o: para probarlo, ese tratado debia haberse hecho for
zosamente entre el general que entraba en Sevilla á tomar el 
mando y el general que le cedia. Si ambos están conformes en 
que nada trataron, no puede suponerse que hubo transacción. 1 
Fácil es manifestar la conformidad de ambos generales en esa 
falta de transacción. Dice el general Sanjuanena que entró á to
mar el mando {leyó.) El general Córdoba, que entregó el mando, 
se expresa de este modo {leyó.)  Pues si uno y otro están con
formes en esto ¿dónde está el tratado? ¿N i qué facultad tenia 
el general para hacerle? Ni él, ni otra autoridad alguna tenían 
derecho para impedir la ejecución de las leyes.

Pero no es la defensa de los señores Diputados complicados en 
eso9 sucesos la que se intenta con aquellos informes, no, señores: 
lo que se intenta es el descrédito de la autoridad m ilitar, y no 
por las personas que la ejercen , sino porque representan prin
cipios de orden, y porque alli sostienen el orden y el sosiego 
público. Por eso se desacredita á cuantos tienen ese puesto, 
prescindiendo de sus nombres. El orador, para manifestar la 
falta de verdad con que por esos informes se habia querido 
presentar á los Diputados, que habia una persona que debia 
ser el blanco de la indignación del gefe que manda en Cádiz, 
pasó á referir el origen y prosecución de una causa formada en 
Cádiz de resultas de los acontecimientos que tuvieron lugar du
rante las elecciones , refutando lo dicho sobre que no habia te
nido resultado alguno, y solo habían sido penados los delato-v 
res , pues indicó que no habia delatores propiamente d ichósf 
porque no hubo delación. En seguida manifestó que los pena
dos habían sido 10, cuyos nombres c itó , con lo que probó que 
la causa habia tenido resultado, habiendo sido fallada en se
gunda instancia en la audiencia de Sevilla, con la imparcia
lidad , la justicia é independencia con que sabían hacerlo los 
tribunales; y continuó:

Se ha supuesto aquí por informes equivocados sin du
da que los tribunales no tenían bastante independencia. Pe
ro esta suposición no puede pasar. En Sevilla y  en el tribu
nal de Barcelona, en que también he tenido la hoora deser
v ir ,  jamás se ha verificado ninguno de esos excesos de la au 
toridad militar para invadir las atribuciones del poder judi
cia l; excesos que este hubiera sabido bien rechazar. En Barce
lona mismo , cuando la autoridad militar con la fuerza del ejér
cito reorganizaba la sociedad , pues habia llegado al punto de 
su entera disolución , entonces no intentó una sola vez aquella 
autoridad atacar la independencia de los tribunales; y ni en 
sola punto de mera etiqueta consintieron siquiera aquellos ma
gistrados que pudiera entenderse menoscabado su decoro y su 
dignidad: tan celosos eran aquellos magistrados como todos los 
demas cuando se trataba de sostenersu independencia. Pues eso 
mismo digo de la audiencia de Sevilla; ni en un solo negocio ha 
habido esa invasión de la autoridad militar en el terreno de la 
ju sticia , y recuerdo un hecho de un juez del territorio que ha 
sabido sostener la competencia con el capitán general porque 
trataba defusilar un reo ó cabecilla.

No hay tal dependencia del poder ju d icia l, n o : creo que 
debo decirlo asi en obsequio y honor de la magistratura espa
ñola. Pero todos esos informes tienden al descrédito de la au
toridad militar con un objeto que he expresado, cual es el de 
presentar á las provincias de Andalucía como gimiendo bajo la 
tiranía mas horrorosa. Yo quisiera que todos los Sres. Diputa
dos se vieran en esas provincias para que tuviesen esas suposi
ciones , no solo como falsas y calumniosas, sino también co
mo absurdas y ridiculas. Cádiz , la culta , la ilustrada y boy 
decadente Cádiz, necesita para reparar esa decadencia el sosie
go y tranquilidad pública. Su comercio necesita que se repri
man con mano fuerte los desórdeoes: porque con los desórdenes 
se retiran los capitales, y ese comercio desea orden y tranqui
lidad para sus operaciones.

Pudiera entrar, señores, en algunos otros pormenores mas 
relativos a este punto; supuesto que con esta cuestión está en
lazada una interpelación que quedó el otro dia pendiente, la 
dejo en manos de otros Diputados que pueden tratarla con 
mas conocimientos que y o , que á la sazón me hallaba ausente 
de C ádiz, esperando la desempeñen con acierto, y  guiados del 
mismo deseo que me ha impulsado á tomar la palabra cual es 
el triunfo de la verdad y de la justicia.

, . P f r- P R E S ID E N T E : El orador que acaba de hablar ha 
salido fuera de la cuestión, que era el voto particular de los 
Sres. Arguelles y Olózaga; mas como está enlazada con la cues
tión la interpelación del Sr. Iznardi, he tenido por convenien
te dejar que se extraviase del propósito. Extraviado y a , yo ne
cesito extraviarme tam bién, concediendo la palabre al Sr. Iz -  
nardi que la ha pedico para una rectificación.

IF jSr' ^ N A R D I t  Doy las gracias al á. Presidente por su 
bondad; pero aplazada la interpelación era indudable el derecho 
del interpelante á rectificar hechos ó equivocaciones cuando se 
entrase en aquella. La primera rectificación que hago, es decir 
que el Diputado Alvarez no pudo ser preso infragantí, por
que no se le prendió en el acto. Él Sr. Huet supone que sí: yo 
solo haré una observación para probarte lo contrario. E l que 
entró en Sevilla y tomó posesión de la autoridad fue el general 
Sanjuanena: este no prendió al Diputado Alvarez, sioo el ge
neral conde de Cleonard que llegó después á Sevilla. Ha leído 
también el Sr. Huet un documento en que dice el general Cór
doba , que convencida de que la autoridad tenia miras conci
liadoras (estas han sido prender á los gefes de la M ilic ia , y

disolverla) le entregó el mando sin obtener ventajas ningunas 
personales, es decir, que esta medida se puede tomar como de 
un principio de delicadeza.

El Sr. Huet ha dicho que se ataca á la autoridad alli esta
blecida, no por las arbitrariedades que cometen, sino porque 
sostienen el orden. Por lo que* á mí toca rechazo con toda la 
fuerza de que soy capaz esta alusión. Yo ataco aquella autori
dad por sus arbitrariedades, porque se sobrepone á la ley, por
que manda arbitrariamente, no porque sostiene el orden. No 
entro en los pormenores de las causas porque no puedo presen
tar los documentos que el Sr. Ilu e t, que ha tenido personali
dad en ellas, y concluiré diciendo que cuando defendiendo el 
Sr. Huet al poder judicial dice que no ha sido nunca violen
tado pór la autoridad m ilitar, debo citar ur» hecho. El impre
sor D. Tiburcio Campe estaba sub ju d ice  cuando fue dester
rado por la autoridad militar.

El Sr. A R G U E L L E S : Señores, muy lejos estaba yo de que 
se diera á esta cuestión el giro que se le ha dado, y si lo hu
biera concebido siquiera, mas preparado hubiera venido yo de 
documentos, puesto que á ellos se acaba de referir el Sr. D ipu
tado que me ha precedido, para fundar la impugnación al 
voto particular, voto sumamente sencillo, y que está única
mente circunscrito á censurar, ó por mejor decir, á reprobaren 
términos claros y explícitos un acto anticonstitucional, ilegal, 
contrario á todos los principios de jurisprudencia.Si yo hubiera 
sospechado que Íbamos á entrar aqui á calificar el suceso de Se
villa que el Sr. Diputado que acaba de hablar califica de rebe
lión y de rebelión abierta , por mi parte no hubiera tenido di
ficultad ninguna en entrar en este exámen. {E l Sr. A lca lá  
G aliano p íd e la  pa lab ra  en contra.)  El suceso de Sevilla que el 
Sr. Diputado ha calificado de rebelión, ha producido ya la prisión 
judicial de tres Diputados, sobre lo cual yo llamo mucho la 
atención asi del Diputado que abrió este debate , como de todos 
los demas que se hallan presentes. Tres Diputados tenemos ya 
sub ju d ic e , y 110 podemos desprendernos nosotros, que podemos 
hallarnos en el mismo caso, del triste y miserable recurso que 
da la Constitución para que los Diputados no sean objeto de 
una persecución encarnizada, como por lo comuu ha sucedido 
en todas las discordias civiles por la diferencia de opiniones y 
las intrigas de los partidos.

Llamo m ucho, repito, la atención de los Diputados, por
que yo preguntaría al Sr. Huet si tiene algún salvoconducto 
ó algún privilegio exclusivo que lo ponga á cubierto de ser 
envuelto, como puede serlo, contra una persecución de este es
pecie. S. S. tiene el mismo que y o , esto es, ninguno, como no 
le tiene tampoco el Sr. Diputado Alvarez que es hoy objeto de 
esta discusión , y parecía que solo un sentimiento de propia 
conservación bastaría para que fuéramos tan circunspectos co
mo lo hemos sido hasta ahora. No entraré yo á calificar lo que 
deberán calificar los tribunales, pues á ellos les está encomen
dado; pero no puedo menos de entrar en ciertas consideracio
nes que no pueden tener contestación ninguna , porque el mo
do con que se han introducido en el debate cuestiones compli
cadísimas, y que se ha tenido por conveniente involucrar aqui, 
no solo embarazará á todos los individuos que hablan en la cues
tió n , sino que estoy muy distante de creer que pueda el Con
greso desembarazarse de dar una resolución cual corresponde 
á su decoro, á su dignidad sobre iodo__íÁ îi_«xÍst^»»eÍ£rr —

5e ha dicho por el Sr. Diputado que el suceso de Sevilla fue 
una rebelión, y yo le ruego que me diga si esta rebelión es un 
efecto ó una causa; si ha procedido de sí misma, si no puede 
ser el resultado de actos que la hayan producido, y que de
berán estar sujetos a un consejo de guerra los que los provoca
ron. Nada de esto ha dicho S. S., ni tampoco ha recordado que 
por circunstancias singulares los provocadores de esa rebelión 
son los que hoy tienen en su mano á sus propios enemigos ó 
adversarios políticos. Esto es lo que tiene suscitar cuestiones de 
esta manera, y asi me creo obligado á decir que estoy arrepen- 
tidísimo de dos cosas. Primera, de no haber traído aqui todos 
los documentos que existen en mi poder para hacer ver que no 
solo los Sres. fiscales pueden saber la verdad de los hechos, y la 
segunda de no haber dado otro voto mas fuerte y mas explícito.

S. S, entrando en la cuestión manifiesta las causas por que 
la menoría de la comisión, ha dado su voto particular,; sien
do una de ellas el que el Gobierno en su comunicación al Con
greso ó á la misma comisión no habia manifestado otra cosa 
sino que el capitán general de Andalucía habia arrestado al 
Sr. Diputado Alvarez, porque se sabia de público que fue uno 
de los individuos de la junta. Que si bien la comisión recono
cía que el acto de formar parte de la junta de Sevilla era mo
tivo suficiente para que se formase proceso al Sr. Alvarez, con 
todo, los individuos que habían suscrito el voto particular, no 
encontraban razón alguna para que se procediese á su arresto. 
Que al entender de S. S. no había tanta criminalidad en el se- 
ñor Alvarez como se^decia, cuando el mismo capitán general 
le dejó ir desde la prisión á su casa bajo palabra dé honor, 
porque cuando los actos por los cuales se asegura á una perso
n a, pueden envolver la imposición de pena corporal, se tiene 
buen cuidado de custodiarla para evitar que se fugue; siendo 
para S. S. un enigma incomprensible el que juzgándose culpa
ble por la autoridad al Sr. Alvarez, por la misma se le per
mita ir a su casa bajo palabra de honor, por cuya razón, y 
no constando al Congreso cuál sea la verdadera causa de la pri
sión del Sr. Diputado.

Que el art. fifi de la Constitución no se habia puesto en 
vano; pues en é lse  dice que cuando un Diputado sea arresta
do por la autoridad, debe esta dar parte para su conocimiento 
y resolución; pero que no por esto debia entenderse que el 
Congreso trataba de resolver sobre este y otro cualquier asunto 
de esta naturaleza, no obstante estar seguro de que no hay’ 
Siv Diputado que nó quisierá, como S. S . , tener Una noticia 
circunstanciada del suceso de Sevilla, pues si^bíén ía pruBep-. 
cía y  el decoro obligaba al Gongré$oí á abstenerse de una ca lí-, 

. íicacion pcblija . y detenida yAta embargo,*estaban"ínt^esaíos 
todos los Sres, Diputados en evitar se cometiesen tropelías con 
sus compañeros,’ - r > i k  ̂  ̂ i

¡Añadió que entré los sacrificios que hicieron las Cprfes 
constituyentes no fué. e l  menor el de abandonar su fuero, pues 
creia que no hay hombre tan desprendido que por sentimiento 
de su propia conservación quisiera acceder á renunciar lo que 
puede favorecerle.

Pasa después á contestar al Sr. Huet acerca de lo manifes
tado por S. Í5. sobre la independencia de los jueces, y dice que 
no duda que tanto los individuos de la audiencia de Sevilla co
mo de las demas de la Península, tienen en su corazón la li
bertad é independencia necesarias para juzgar; pero que no

cree la tengan bajo la inílueucia de la fuerza militar.
Hace en seguida otras observaciones, y concluye manifes

tando que el objeto de la menoría de la comisión en su voto 
particular, se dirige á que no constando las razones por que el 
capitán general de Andalucía habia preso al Sr. Alvarez, no 
habiéndole cogido in fra g an tí , el Congreso dé un voto de cen
sura al acto de la prisión de un compañero suyo.

El Sr. MOINTE^ D E OCA empezó diciendo serle sensible 
entrar en esta cuestión, porque envuelve una porción de per
sonas , y porque le es preciso volver la cara atrás, desaparecien
do de su imaginación el agradable y risueño cuadro que se h a
bia trazado de ver realizada la recouciliacion del gran partido 
liberal, única esperanza de salvación para librarnos del nau
fragio que nos amenaza , debiendo el Gobierno haber puesto 
término á estas contiendas, pues sobrepuesto á los partidos, 
podrá á su modo de ver levantar la cabeza y marcar su marcha 
de una manera explícita y terminante. Que era ciertamente una 
anomalía el ver un Gobierno que no se apoya en una mayoría,, 
que uo crea otra nueva formada de los dos términos, que no 
disuelve las Cortes, y que sin embargo continuaba mandando 
en una situación tan crítica.

El Sr. P R E SID E N T E  interrumpió al orador haciéndole 
ver que la cuestión estaba reducida al voto particular de los 
Sres. Arguelles y Olózaga, y que fuera del terreno de esta cues
tión no podia permitir se saliese ningún Sr. Diputado.

El Sr. M O N TES D E OCA expuso que no tan solamente 
impugnaba el dictámen de la comisión, sino que también en
traba en la interpelación del Sr. Iznardi. .

El Sr. P R E SID E N T E  observó que habia habido seis inter
pelaciones: que la quinta, del Sr. Iznardi, había empezado , y  
que cuando quedó pendiente fue al tratar de la prisión del se
ñor Diputado Alvarez, y estadera cuestión del dia.

El Sr. M O N TES D E OCA repuso que fue porque se ha
blaba del estado de s itio , y que como en la interpelación se in 
culpaba á la autoridad deque abusaba de sus facultades ,  iba á 
probar que el conde de Cleonard habia cumplido.

El estado de sitio, prosiguió, es en mi ju icio , para el cuer
po social lo que la medicina para el cuerpo material. La cues
tión debe reducirse únicamente á si es mayor mal el estado' de 
sitio , que el que este mismo produce. {T a rio s  Sres. D iputados  
piden  la  palabra.)  Parece que mis expresiones han alarmado á 
todos los Sres. Diputados, y únicamente me ceñiré a decir que 
los estados de sitio pueden ser un bien en circunstancias dadas, 
porque no creo haya ningún Sr. Diputado que deje de conocer 
que ia posición actual es una consecuencia inmediata de la si
tuación en que nos encontramos, pues la guerra civil que to
rnando cuerpo es cada vez mas ensangrentada y desoladora, 
con otras causas de todos bien conocidas, rae parece que produ
cen cierta debilidad y flaqueza en el Gobierno. Pues b ien , so
bre esta debilidad es sobre la que tomo la cuestión en general, 
y lo digo porque aprovechándose ciertos hombres de esta misma 
debilidad , tratan de crear un poder ilegítimo que creciendo por 
momentos, llegue á trastornar el trono.

Después de haber visto la impresión que hacen en el Con
greso mis palabras, todavía me es mas sensible haber de entrar 
en otra cuestión, que es la aplicación de estas mismas doctrinas. 
El Í5r. Iznardi, con el mejor deseo, pero no bien informadd, 

4va dirigido inculpaciones contra una persona, cuya defensa 
voy á tom ar; pero para esto es menester que el Congreso for
me una cabal idea del estado de Cádiz antes que tomase el con- 
de Cleonard el mando.

babido es que eu Cádiz habia dos sociedades secretas: la una 
de los masones, y  la otra de los isabdinos. Hicietido justicia á 
estas sociedades secretas, puedo decir que verdaderamente la de 
los masones no tenia tendencias tan funestas como la de los isa- 
belinos, por la razón de que se cornponia de personas respeta
bles y mejores intencioues; pero la de los isabeliuos era el re
ceptáculo de lo mas inmundo de la sociedad.: habia en ella una 
infinidad de contrabandistas, de marineros, que abandonando 
el remo, tomaban el puñal, insultando con escándalo ú los; 
ciudadanos honrados y pacíficos que no tenían sus mismas ideas, 
en términos que los comerciantes mandaban sus caudales ál ex- 
trangero por temor del movimiento que estaba á punto dé es
tallar. ;

Habia un periódico que se titulaba el N oticioso 9 y se su
ponía que era el eco del partido isabelino, el cual viendo ya 
completamente destruido el partido conservador, form ó, á mi 
ju ic io , el proyecto descabellado y criminal de proclamar la in— * 
dependencia, aunque á la verdad no tenia otro objeto que en
tregarse al robo y al pillaje. Los masones, que antes se llama
ban progresistas, se vieron de pronto insultados con los nombres 
de retrógrados* y llegó hasta tal punto el insulto, que en un 
número del N oticioso se pintaron una porción de cangrejos, y  
debajo un rótulo que decia: los masones.

Publicóse por fortuna la ley de im prenta, y el dueño del 
N oticioso , que no tenia recursos para cumplir con 1 lo que la i; 
ley prevenía, se vió precisado á vender el periódico á un par
ticular , quien lo compró seis meses antes que entrase en Cádiz 
el conde Cleonard, publicándose por primera vez el periódic^ 
el 1 lem p o , de donde se ve con cuánta falsedad se ha dÍcho4fufe 
el conde de Cleonard ha destruido el periódico D efensor del 
pueblo '

S. S. prosiguió la narración dei Jo ocurrido en Cádiz con 
las elecciones el 24  de Setiembre ,: en que un grupo de amoti
nados después de rotas las urnas electorales por ver que el par
tido moderado teóia iiijyor núrnérb Bé sufragios; se dirigió á 
Ja redacción del T iem po  y quiso violentar las puertas, pidien
do en alta voz la mueirtede una porción de ciudadanos respe
tables y honrados*, en cuyo e$tad/> horrible<de anarquía se diri
gió por primera Vez et condece Cleonard á CádizV Que se habia

PPf Iq cual tuvo que eotraf pordistiH ta 
puerta dé la en que se le esperaba, *

,Que :e^ k 3rg<i>‘de:; todos, estos sucesos , po se declaró: in 
mediatamente la capitaj.de Cádiz (?n estado de sitio , sinohas->; 
U  el 11 de Noviembre, eqi que, una fracción de la M ilicia >niK ? 
cional, al salir de guardia, pidieron á voces se pusiese, 
bertad «alcomandante que estaba; preso, no ppr e l coode>de 
Cle<)nard,.sino por la autoridad competente , lo mismo tque éK 
^comandante de artillería: que habiendo marchado contra tos * 
amotinados el conde Cleonard, logró inmediatamente resta ble- , 
cer la calma declarando en estado de sitio , no la provincia, 
como equivocadamente se habia dicho, sino meramente la ciu
dad de Cádiz. Que las provincias de Córdoba, Huelva y Sevi
lla no se declararon entonces en estado de sitio, sino con fecha 
m uy posterior, y no por el conde de Cleonard, sino por el ge
neral Aldama, y esto á petición de las diputaciones provin-



cíales, con motivo cíe una Facción que estaba próxima á in 
vadir  aquellas provincias.

A ñadid  S. S . , contestando á los argumentos de que en 
aquella ciudad no habia que temer enemigos exteriores, que 
estos no eran tan temibles como los interiores, y para prueba 
de su aserto presentó el ejemplar de un tal Reina , que siendo 
uno de los principales campeones de los que llamaban retró
grados á los que pensaban con alguna moderación, se le vio 
al mes y medio de las últimas ocurrencias de Cádiz levan
ta r  una partida en los campos de Jerez en favor del Preten
diente.

Contestando á lo expuesto por el Sr. Iznardi acerca de que 
el conde de Cleonard habia amenazado con su animadversión al 
editor del periódico Defensor del pueblo, dijo ser una impos
tu ra  f ra g u a d a ,  no por S. S. , pues le creia m uy  distante de 
ello , sino por personas enemigas del conde; y que si el Sr. I z -  
nardi conociese personalmente al conde , desde luego no le su
pondría  capaz de semejante bajeza.

E n  cuanto al cargo hecho por el Sr. Iznard i al conde de 
Cleonard sobre haber desterrado una porción de patriotas sin 
formación de causa , dice que conoce es una  medida violenta; 
pero que es menester tener presentes las circunstancias extraor
dinarias  en que se halló , y  q u e d e  no haber procedido contra 
aquellos indiv iduos que la opinión pública designaba como los 
corifeos de las conspiraciones , habria  cargado con una inm en
sa responsabilidad. Que los desterrados de Cádiz ciertamente 
han  sido m uy pocos, y que la isla de P inos,  que se ha querido 
p in ta r  como mal sana y abrigo de piratas , es por el contrario  
una  población nueva en la que hay  un gobernador m il i ta r ,  una 
guarn ic ió n ,  y goza de un clima sumamente sano y apacible.

Entremos en el voto particular , continuó. Se dice en él que 
se dé un  voto de censura al conde de C leonard ; pero yo adver
t iré  de paso que no es solo al conde á quien se dirige este voto 
sino mas inmediatamente al Gobierno, en atención á que el 
Gobierno ha aprobado su co n d u c ta ; y en mi juicio si este voto 
de censura se aprobase por la mayoría , el G o b ie rn o , ó debia 
abandonar ese p u e s to , ó disolver las Cortes. {El Sr . Arguelles 

la palabra.) Se dice que el voto de censura es al conde 
de Cleonard por los cc tosque ha ejercido en Sevilla ; pero estos 
ac tos, habiendo sido aprobados por el Gobierno,  hace suya la 
responsabilidad , y por consecuencia el voto de censura refluye 
inmediatamente en el Gobierno.

Se dice que ha habido infracción del art .  4 2  de la Consti
tución. Yo voy á probar que semejante infracción no existe. 
Dice el a r t ícu lo : {Lo leyó.)

El s r .  D ip u tad o  Alvarez fue hallado in fraganti, luego 
pudo ser arrestado: esto es lo que voy á probar,  pues la parte 
de culpabilidad o inculpabilidad que haya ten ido ,  no es de m i inspección.
-  E j S r .  general Sanjuanena fue á Sevilla y  encontró que el se
ñor D ip u tado  Alvarez era uno de los que componían la junta  
revolucionaria , ejerciendo en ella la m ayor in te rvenc ió n ./Q u ién  
a  vista de esto dudará  que fue hallado infraganti? Yo no digo 
que el Sr. D ip u tado  Alvarez sea de lincuente ,  porque eso toca 
a  los tribunales. El Sr. general Sanjuanena no fue el que le 
prendió , esto es una verdad ;  pero cuando fue á Sevilla le halló 
injraganti, entonces no pudo prenderle porque no tuvo la au 
toridad suficiente para ello: fue la que tenia el poder,y  lo hizo; 
de consiguiente no ha habido la infracción que se dice del a r 
tículo 42 de la Constitución.

C on t inú a  el orador manifestando que respecto á los fueros 
privilegiados, de suyo son siempre odiosos y son excepción de 
la regla general,  y  por consiguiente que la justicia debe ser 
igual.  Que constando el que un D ip u tado  se prepara para cometer 
u n  c t im en ,  es ya  cogido infraganti, pues de otro modo seria 
d a r  u n  salvoconducto para que pudiesen cometerse los m ayo
res delitos. Por todas las razones expuestas cree S. S. que el a r 
t iculo 42 de la Constitución está te rm in an te ,  y  no admite  
d u d a  a lg u n a ;  y  ú ltimamente añ a d e ,  que ,  hay  máximas esen
ciales que son superiores á fas leyes.

E l Sr. Presidente mandó leer el oficio que d ir ig ió  el Gobierno al Congreso.
Concluida su lectura d i jo :  Ya la cuestión se ha extraviado 

y  según está será eterna; tengo que dar  la palabra para alusio
nes personales á los Sres. I z n a rd i , Viadera y.  Argüelles.

El Sr. Bravo M urillo  reclama la pa labra ,  mediante á h a 
berte pedido en te discusión promovida sobre la interpelación del Sr. Iznardi.  r

E l Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puedo concedérsela á V. S., pues 
no  puedo reproducir  las palabras de entonces.

El Sr. M in is t ro  de G R A C IA  Y  J U S T IC IA  : Señores , el 
Gobierno hubiera  dejado correr la cuest ión ,  pero se ha exten
d ido t a n to ,  se han tocado tantos p u n to s ,  y  se ha excitado de 
tantos modos al Gobierno para que h a b le , que h a b la rá , pues 
y a  no podía menos de tomar la palabra , á ver si puede ilus
t ra r  la cuestión y  tranquilizar  temores que se han  manifestado, 
y  de este m o d a  verá si puede cortar una  discusión que parece 
interminable; y  mientras tan to  esperan las m u ía s ,  esperan los 
nom bres ,  ̂ spyran otros diferentes recursos, y  luego se d irá  
que el Gobierno, no m a rc h a ,  y  tal vez se d irá  que es débil.

H a y  un  voto particular  que no creo tra iga la tendencia que 
ha  expresado e Sr. Montes d e  Opa;  no creo que por él será me
nester usar de la alternativa dé disolver las Cortes ó dejar es
tos puestos, a u n  cuando la elecdon no seria dudosa. N o  traerá 
esa tendencm el voto p a r t ic u la r : y  como el Sr. Argüelíes ha
pedido Ja palabra sobre este objeto , qu is ie ra ,  si lo tiene á bien 
el.Sr. Presidente, que el Sr. Arguelles,hiciese la aclaración que ten ga  a bien. ^

Sr' P R E S ID E N T E :  E | Sr. M inistro tiene la p referen- 
J * r o .?V!? aclaración del Sr. A rgüelles 'puede ser ú t i l , no hay  inconveniente  en que la haga.

El Sr J p i q U E L L j i S :  C uando  el Sr. M ontes de Oca usó 
de u n  apdid m uy  parlamentario amenazando con que habria 
necesidad, o bien de que el Gobierno dejase los puestos ó de 
q ued isoR íese las  C ortes ,  me vi obligado á levantarme para que 
no se interpretasen las expresiones. Dice la mayoría  de la comi
sión en el dictámen de la totalidad {lee). E l conde de Cleonard 
procede a la prisión del D ip u tad o  y  da parte al Gobierno; este 
sabiendo que hay  un art.  42 de la Constitución que prohíbe la 
prisión , pone en conocimiento del Congreso el hecho. Viene este 
comí ¡ Y  A* 1C° m,S,0n’ la. <lue ve Gobierno sino por el 
D  o u t a l  h . C° m un,Cac,0n’ J  resulta q«« «  la prisión de un  nard - l  , “ .P0r, u aa  a u to r id a d , que es el conde de Cleo-
Dreso’ v Ve ta“ b,eu1!f cmmsxm que en 5 del mes anterior fue 
misión piP °  Cí* llberlad el referido D ip u tado .  Dice la co -  geuera l , que hay  motivos para  haber procedido á la

p r is ió n ; la minoría dice que no aprueba la prisión. Asi que,  
debe hacerse distinción de la am enaza,  pues esta precisamente * 
sera la del conde de Cleonard , no la del Gobierno; la comisión 
no ha tenido por objeto atacar al Gobierno ; no es cuestión de 
gabinete:  si la hubiera creído asi, lo hubiera puesto, cualquiera 
que fuesen las personas que compongan el Gobierno. Este ha 
sido testigo de la amenaza que ha indicado el Sr. Montes de 
G c a , y  puede conocer el resultado que tendrá esta terrible vo
tación si se aprobase.

El Sr. M inis tro  de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  : N o  me he 
equivocado según he oido al Sr. Argúelles. Esta cuestión tan 
delicada como personal, la reduciré á dos puntos, el voto de la 
m in o r ía ,  y la cuestión de Gobierno suscitada por el Sr. M o n 
tes de Oca. T ra ta ré  del voto primeramente. N o debe extrañar 
el Congreso, que sin ser responsable de lo acaecido en Cádiz, 
sin hacer de ninguna manera apología de los hechos, y sin 
prejuzgar la cuestión, el Gobierno tome la palabra cuando se 
habla de un  empleado suyo. No se empeñará el Gobierno en 
marchar contra viento y m area: expondrá los hechos que ha 
tenido presentes, y me da esperanza que 1a cuestión que nos 
amenaza no será tan  borrascosa.

E n  primer luga r ,  la cuestión principal es un pun to  de de
recho ó constitucional,  a saber , si hubo ó no exceso de parte 
del conde de Cleonard para proceder á la prisión del D ip u tad o  Alvarez.

Es menester atender al art. 42 sobre la palabra infraganti, 
creo que esto puede bastar ,  pero quiero hacer un supuesto, y es 
que realmente no habia sido hallado infraganti el D ip u tado  
A lvarez; en este caso , ¿ este amenazado voto de censura contra 
el conde de Cleonard , qué es lo que infunde al Gobierno? Se 
ha dicho no hace muchos dias por el Sr. Argüelles una cosa que 
también entra en la convicción del Gobierno , y  es que cuando 
se ti ata de adm inistrar  justicia no hay  categorías: dijo el se
ñor Argüelles ,  que no debe servir la cualidad de D iputado  
para dejar por eso de adm inistrar  justicia, y que si a lguna vez 
llegase á serlo, la Constitución no autoriza semejante indemnidad.

Supongo que y o ,  abusando de este carác te r ,  no digo aquí,  
sino en tes Baleares, cometo un  cr im en,  y  soy bastante sagaz 
para evadirle de infraganti, pasan dos ó tres d ia s ,  y me echa 
mano 1a justicia ; ¿ h ab ra  de esperar á que venga la com uni
cación aqui para pedir la au torización? Creo que no.

Dice el conde de Cleonard en sus contestaciones al Gobierno, 
relativamente al arresto del D ip u tad o  Alvarez: « L a  rebelión 
continúa v i v a ,  aun  después de haberse reasumido 1a a u to r i 
dad. Quiere decir que el conde de Cleonard, que ha manifesta
do que continuaba el in fraganti, d ic e : « C o n t in ú a  viva la 
rebelión después de reasumida 1a au to r id ad ,  y  esto no obstante 
lo comunico al Gobierno para que lo haga á las Cortes.”  Por 
f in ,  señores , los acontecimientos de Sevilla sin prejuzgarlos son 
de naturaleza alarmante y g rave ;  recordemos si no la im pre
sión que nos hicieron cuando supimos esos movimientos. Antes 
de juzgar á esa autoridad , es menester que nos traslademos á 
Sevilla , y tomemos te responsabilidad ; puede ser que lubiése- 
mos sido felices en acer tar ;  pero trayendo las cosas á juicio, 
perece que  todo esto bastaría á convencer que si bien pudo 
obrarse mejor en cuanto al arresto del D ip u ta d o  A lv a rez ,  hay  
razones que justifican 1a voluntad del conde de Cleonard.

Esto es respecto al pun to  principal en cuestión sobre 1a a u 
torización pedida por el Gobierno.

Acerca del voto de 1a minoría sobre el voto de censura por 
el arresto del D ip u tado  A lv a rez , efectivamente fue puesto a r 
restado en el cuartel de ar tillería,  y  en seguida bajo palabra 
de honor se le dijo que se fuera á su casa.

N o  sé si he oido que hubo un medio de transacción, y esto 
daba un carácter de gravedad á la conducta del conde de Cleo
nard. Por las comunicaciones que existen puedo asegurar que 
no ha habido transacción,  y por la convicción del Gobierno 
puedo decir que si la hubiera habido, estaría ya rota.

Baste por lo que hace al punto principal de te cuestión: 
entro ahora en la cuestión de Gabinete.

Ha dicho el Sr. Montes de O c a , y  ha esforzado sus a rg u 
mentos corno para hacer levantar al Gobierno á que hable ,  ma
nifestando que vacila el Gobierno. El Gobierno no vacila, t ie
ne formada su proposición de lu g a r ,  y  marcha á ella; y toda
vía no sé yo qué fuerza será la que le obligue á variar  su marcha.

Pero sea de esto lo que q u ie ra , vendremos á la cuestión, y 
preguntaré: ¿ Q u é  es lo que el Sr. Montes de Oca quiere del 
Gobierno? ¿Q uiere  por ventura que haga un program a? Yo 
creo , señores , que no hay mas programa que los hechos.

E n  este particular  bien puede formularse un  voto de cen
sura contra el Gobierno ,  cuya intención es únicamente salvar 
la p a t r i a ;  pe ro ,  señores, viniendo á la cuestión de hechos , d i 
ce el Sr. Montes de Oca : ¿con quién marcha el G obierno ,  con 
la m a y o r ía ,  con la m ino r ía ,  ó con los centros? N o  es cosa es
ta que el Gobierno debe decir: los Diputados  encargados con la 
misión de salvar la patria verán si los hechos del Gobierno son 
merecedores de que se les aprueben , ó no ;  para que el Gobier
no tenga mayoría no puede hacer mas que ser justo.

Pero si en efecto se quiere algo que parezca p ro g ram a ,  ya  
tenemos cuatro puntos card inales ,  á saber: cuestión de princi
pios políticos ó ad m in is t ra t iva ,  cuestión de g u e r r a ,  de gobier
no y  medios de gobernar para mantener la t ranquilidad.

E a  de principios esta decidida; ¿es aqui donde se espera al 
Gobierno? ¿Será  por veutura en la adm inis tra t iva?  ¿Q ué ha 
hecho el Gobierno? ¿ A  los tres dias de sentarse en estos ban
cos no trajo tres proyectos de ley? Serán malos; pero son hijos 
de una voluntad decidida. Hay desordenes en te adm inistra— 
cion  ̂ ¿ y  para esto se necesita program a?Yo creo que no ;  pues 
en el discurso de contestación se ha dicho ya que procure h a 
cer las economías posibles; ¿ y  ha hecho algo que sea ai con
t rario?  ¿ N o  ha dicho que su pauta serán tes leyes? ¿ Q u é  se 
exige pues del Gobierno? Que marche con la m ay o r ía ,  con la 
minoría : ¿en  el discurso de contestación no se dice que el Go
bierno se sobreponga á  todos los part ido s?  ¿ Y  será sobrepo
nerse a ellos lanzarse en aquellos bancos, y  contrarestar á estos, ó viceversa?

C re o , señores, que respecto á la cuestión administrativa no 
se puede atacar al Gobierno: bien o mal, ha anunciado su mar
cha. La cuestión de gu e rra ,  sin d u d a s e  acusará al Gobierno 
de haberse descuidado: pesaría sobre su alma el menor descui
do en 1a cuestión capital. Esta está identificada con la de re
cu rsos , y pedirlos a tes Cortes , es llevar te guerra adelante. Ya 
ha pedido hombres, caballos, m uías ,  porque no se verifique el 
escándalo del año pasado, en que los vivanderos no pudiendo

soportar mas, escaparon con sus muías. La cuestión de guerra 
la mira el Gobierno como la primera , y tiene esperanzas g ran 
des , nacidas de la confianza que le prestan los Sres. Diputados.

Cuestión de Gobierno, medios de Gobierno. Por de co ota do 
los indiv iduos del Gabinete tienen opiniones conocidas, porque 
han votado aqui y han dado siempre pruebas de no querer la 
anarquía ,  quieren el orden y  están prontos á sostenerle. Qué 
¿tan pronto se cambia de moral , de principios de o rden?

N o gobernarán con la anarqu ía ,  ni con el desorden porque 
no le quieren: no quieren gobernar sobreestados de sitio, esto 
conoce el Gobierno que es el caballo de batalla.

Los estados de sitio pueden considerarse en teórica ó abs
t rac to ,  y también en concreto ó punto dado.

El orador pasa en seguida á examinar los estados de sitio 
y  dice que se refiere al testimonio del Sr. Pidal acerca de lo 
que en la cuestión de estados de sitio manifestó.

Que su opinión como la de los demás individuos del Gabi
nete en este p u n to ,  es que los estados de sitio los miran como 
un remedio que basta á contener escenas extrañas; pero que luego deben cesar.

Que hay que diferenciar entre unos estados de sitio y otros, 
pues los hay en partes donde hay gu e rra ,  y  en otras son por 
efecto de las circunstancias; por consiguiente que el Gobierno 
tiene formada su convicción ; pero que sus disposiciones no pue
de revelarlas, pues muy bien pudieran perjudicar á la causa 
publica: asi que, ruega á los Sres. Diputados aguarden con 
confianza que llegue el momento debido.

Continúa diciendo: l ia  dicho el Sr. Montes de O ca ,  que 
el voto particular es un voto de censura de tal naturaleza^, del 
que no puede resultar otra cosa que obligar al Gobierno á de
jar los puestos, ó disolver las Cortes. Repito lo que dije antes, 
que la elección no seria dudosa. El Gobierno anterior pidió la 
autorización , el presente no ha hecho rnas que esperar el ju i 
cio de las Córtes , y á su juicio somete su deliberación.

El Sr. P R E S ID E N !  E: El Sr. Ministro lia dicho al empe
zar su discurso que el Congrego podía ocuparse en las leyes que 
tiene presentadas; y esto parece que da á entender que el Con
greso ha descuidado este asunto. El 14 de Diciembre se ha pa
sado al Senado la ley de quin tas ;  el 27 se ha remitido la de re
quisición de caballos, y en este momento se va á dar lectura de 
la ley sobre cobranza de la contribución extraordinaria de ger-  
ra. Véase como el Congreso no se ha descuidado en nada.

El Sr. Ministro de GRACI \  Y JU S T IC IA : Lo que he d i 
cho en mi discurso no ha sido de ninguna manera para hacer 
Wfc*  al Congreso, sino me referí únicamente á lo prolongada 
qltMr era esta discusión , según el giro lleva.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión para leer 
el dic tamen de la comisión sobre la contribución de guerra.

Se leyó la ley , y el Congreso la declaró conforme con lo 
aprobado.

Los Sres. Iznardi y Viadera hacen una pequeña aclaración.
El Sr. L U J A N  dice que los sucesos de Sevilla son bien co

nocidos do todos los Sres. D iputados,  pues los hechos ocurridos 
en aquella ciudad se han publicado ; por lo tanto no insistiré en 
entrar en ellos. Continúa : ¿Pero  estamos en el caso de calificar 
cuál es la tendencia de estos hechos ? ¿ Somos nosotros tribunal 
de justicia? ¿Nosotros somos la audiencia de Sevilla para que 
se dé cuenta como fiscal? N o ,  señores, esta cuestión debernos 
mirarla como política, im portante ,  de conveniencia del Con
greso; es cuestión de conservación propia, del sistema constitu
cional.

Insiste el orador en que esta cuestión debe mirarse como 
de conveniencia, para que no se vean expuestos los Diputados 
al capricho de cualquier autoridad. Asi q u e ,  cree que es una 
prerogativa para los Diputados el art. 42 de la Constitución. 
Respecto á lo que se ha manifestado sobre si hubo ó no tran
sacción , dice que no puede de n ingún modo im pugnarse ,  pues 
se evitó con ella el que corriese la sangre de ciudadanos, de li
berales que defienden una misma causa. Que todos convienen 
en que alli estuvieron las tropas de uno y otro p a rt ido ,  y  se 
encontraron frente á frente. Asi es que no puede menos de 
ap laudir  la transacción, pues que con ella se evitaron inmen
sos males.

Pasa después á hacerse cargo de varias observaciones del se
ñor Montes de Oca , y concluye diciendo que debe aprobarse el 
dictamen de la minoría de la comisión.

El Sr. S A N C H O  manifiesta que con sentimiento ha disen
tido de la opinicn de sus dignos compañeros los Sres. Olózaga 
y  Argüelles ; pues hubiera querido haber abundado en las mis
mas ideas que SS. SS.

Que no tratará la cuestión de estados de s i t io ,  ni tampoco 
calificará los hechos de Sevilla,  sino que entrará en la cuestión 
principal.

Dice que la mayoría de la comisión no aprueba ni reprue
ba la conducta del conde de C leonard ,  pues ha creído que1 no 
debia mezclarse en sus hechos.

En cuanto al voto de censura que propone la minoría de 
la comisión, dice que si se da por haber in fr ingido el art. 42 
de la Constitución, siendo asi que haya iufraccion , se cree que 
sea suficiente el voto de censura.

No niega al Congreso la facultad para dar  un voto de cen
su ra ;  pero no cree que deben confundirse las cuestiones políti
cas con las legislativas: que esta es una cuestión jud ic ia l ,  en 1a 
cual las Córtes no puedeu decidir.

Continúa exponiendo que se perjudica á los generales Cór-  
dova y  Narvaez con querer mezclarse en la. prisión del D ip u 
tado A lvarez ,  pues cree que están en el misino caso los referi
dos generales.

Que los individuos que hayan sido atropellados por cual
quier autoridad , tienen el derecho expedito para reclamar á su 
tiempo , y  no cree que el Congreso debe ponerse en el caso 
ocurrido en tiempo de las Córtes constituyentes cuando se p u 
blicaba el periódico titulado Porvenir ; que entonces por un 
artículo que publicó dicho periódico, mereció una grave cen
sura del Congreso, y luego el jurado lo absolvió. Que en este 
caso puede volver á verse el Congreso , si trata de dar  un voto 
de censura : ahora pues puede ocurrir el que el conde de Cleo
nard pida el consejo de g u e rra ,  y de este salga que ha cu m 
plido con sus deberes; y en este caso el Congreso no puede me
nos de verse en una contradicción , y hasta cierto pun to  bu r
lado.

Que no aprueba la conducta del conde de Cleonard en A n 
d a lu c ía : que la reprueba,  pero que ahora eu este asunto cree 
que debe guardarse la mayor circunspección. Por t a n to ,  cree 
que debe dejarse expedito el camino á los Diputados  para que 
á su tiempo reclamen su derecho.



E! Sr. O L O Z A G A  dice que no han  podido menos los 
que han formado el voto p a r t ic u la r ,  de sentir el verse privados 
de los conocimientos del Sr. Sancho.

Que no es cuestión de p a rt ido s ,  sino de buena f e ,  de pre
visión del Congreso y de aplicación del art. ¿\\l de la Consti
tu c ió n ,  y que hasta ah o ra ,  con tanto como se ha manifestado, 
no se ha probado aun  si se ha cumplido ó no el ar t .  l \l  por la 
autoridad.

Añade que no es el primer ejemplar el que sucede ahora 
con la prisión del Sr. D ip u tad o  Alvarez; pues en la época del 
año 54 Jalgunos de los D iputados  que ahora se sientan en el 
Congreso fueron arrestados, y otros tuvieron que fugarse me
diante á que eran perseguidos por los que no pensaban como 
ellos ; por lo tanto se debe, en concepto de S. S . , p rocurar  por 
]a independencia de todos los Sres. Diputados.

En  seguida pasa á ocuparse de los fundamentos que han  te
nido  los firmantes del voto particular para separarse de la op i
n ión de sus dignos compañeros ; y siendo ya pasadas las cuatro 
horas de sesión , el Sr. Presidente anuació  al Sr. Olózaga que 
creyendo que aun continuaría 8 . S. en el uso de la palabra , se 
iba á p reguntar  al Congreso si se prorogaba la sesión.

Hecha la pregunta , y habiendo d u d a ,  se cuentan y  resul
tan  71 señores en pie y 72 sentados.

En  vir tud  de lo que previene el reglamento cuando en una  
votación no hay mas diferencia que tres votos,  se procedió á la 
votación nominal , y  resultó no prorogarse la sesión por 74 v o 
tos coutra 59.

Se dió cuenta del dic tamen de la comisión sobre el arre
glo de la caja nacional de amortización; y se anunció que se 
im prim ir ia .

Se preguntó al Congreso si habría  sesión m a ñ an a ,  y  acor
dó que no.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El año pasado se nombró una co
misión para felicitar á S. M. en el dia de Reyes: si al Con
greso le parece, se nombrará igualmente este año.

Asi se acordó.
Después de señalar los asuntos para el miércoles, levantó la 

sesión á las cinco.

M A D R I D  1 . °  D E  E N E R O .

E n  las c irc u n s ta n c ia s  en  q u e  nos e n c o n t r a m o s  es m u y  
d i f íc i l ,  si no  im p o s ib le ,  g o b e r n a r  a gusto  de  todos los p a r 
t idos  q u e  d e sg ra c ia d a m e n te  nos d iv id en .  Esta d if icu l tad  se 
a u m e n ta  todos los d iu s ,  po r  la desco m posic ió n  de  todas 
las fracciones  del g r a n  p a r t id o  l ib e ra l ;  descom posic ión  q u e  
es u n o  de  los ca ra c te re s  mas no tab les  de  n u e s t ra  s i tuac ió n  
p resen te .  No lia m u c h o  t iem p o  q u e  el p a r t id o  l lam a d o  
ex a l tad o  estaba co m p ac to  y era  u n o :  y 110 h á  m u c h o s  m e 
ses q u e  el p a r t i d o  a q u ie n  se da el n o m b r e  de  m o d e rad o ,  
co nst i tu ía  u n a  especie  de  fa lange im p e n e t r a b le  a los a d 
v e rsar ios  de  sus p r in c ip io s  políticos. P e ro  d e sd e  los des- 
g rac iados  a co n tcc im ien to s  de  M orella ,  y desde  q u e  a b a n 
d o n ó  á n u es tro s  va l ien tes  m i l i ta re s  la fo r tu n a ,  todos los 
h o m b re s  de  b ien  de  u n o  y o t ro  p a r t id o  h a n  co noc id o  q u e  
era  l leg ad o  el caso de  ap laza r  pa ra  m e jo res  t iem pos  las 
d isp u ta s  es té r i les  sob re  sistemas po lí t icos ,  y de  t en d e rse  
a m ig a b le m e n te  las m anos  para  c o m b a t i r  ju n to s  al en e m ig o  
c o m ú n ,  q u e  es el ú n ic o  q u e  ni o lv id a  ni p e rd o n a ,  n i  d is 
t in g u i r í a  jam as e n t r e  los l ibe ra les  de  d iversos  m atices  y 
colores. P o r  esta razón  se ha p ro c la m a d o  de a lg ú n  t iem p o  
a esta pa r te  en  a lg u n o s  p e r ió d ico s  d ia rios  , y p o r  m u c h o s  
Sres. D ip u tad o s  en  el r e c in to  del C o n g re so ,  la neces idad  
d e  e s tab lecer  un a  u n ió n  só lida  e n t r e  todos los v e rd a d e ro s  
a m a n te s  de l  t ro n o  leg í t im o  y de  las sabias ins t i tuc io nes  
q u e  hem os  j u r a d o  d e fe n d e r  , p o r q u e  en  ellas  se a seg u ran  
la l ib e r ta d  y el o rd en .  No nos  p ro p o n em o s  in d a g a r  a q u i  
cu a l  es el v e rd a d e ro  p ro g re so  de  este sistem a de  u n ió n  q u e  
h a  s ido p ro c la m ad o  por  todos:  n u e s t ro  a n im o  al r e c o rd a r  
esta neces id ad  u n iv e r sa lm e n te  s e n t id a ,  h a  s ido solo m a n i 
fes tar  q u e  la o p in ió n  p u b l ica  n o  es favorab le  a h o ra  á  las 
d iscus iones  aca lo radas  sobre  p r in c ip io s  políticos. E l  p u e 
b lo  sabe, y los h o m b re s  i lu s trados  s ab en  m e jo r  q u e  el p u e 
b l o ,  q u e  m ie n t ra s  q u e  nosotros  d isp u ta m o s  a g r ia m e n te  so
b r e  p r in c ip io s  y d o c t r in a s ,  los facciosos se p r e p a r a n  p a ra  
p e le a r  co n  ven ta ja  e n  la p ró x im a  p r i m a v e r a , s in  d i s t r a e r  
su a te n c ió n  n i  p o r  u n  solo m o m e n to  á  cosas q u e  n o  co n 
d u z c a n  d i r e c ta m e n te  a sus fines. N ecesar io  es a la v e rd a d  
q u e  sea im p o s ib le  su t r iu n fo  c u a n d o  es tan d o  ellos ta n  a t e n 
tos á o rg an iza rse ,  y nosotros tan  d is t r a íd o s ,  no  h a y a n  c o n 
seg u id o  g r a n d e s  ventajas sobre  las t ro p a s  leales. P e r o  a u n 
q u e  la ju s ta  causa q u e  d e fe n d em o s  n o  p u e d e  s u c u m b ir ,  
p o r q u e  es la causa d e  la c iv i l i z a c ió n ; co n  to d o ,  b u e n o  sera  
q u e  estem os so b re  av iso ,  y q u e  im ite m o s  á  n u e s t ro s  c o n 
t r a r io s  en  el c o n a to  q u e  p o n e n  e n  su o rg an izac ió n  y e n  
todos  los p re p a ra t iv o s  d e  la g u e r r a .

S ie n d o  esto a s i ,  la cu est ió n  d e  c u á l  se rá  la m a n e r a  
m e jo r  posib le  d e  g o b e r n a r  e n  estas c i rcu n s ta n c ia s  nos pa
rece  m u y  se n c i l la :  110 p o r q u e  c ream os  q u e  sea fácil a d i 
v in a r  cu a l  a g ra d a r ía  h oy  a todos los p a r t id o s ;  s ino  p o r q u e  
c re e m o s  q u e  es fácil  co n oce r  cu á l  es la q u e  p u e d e  m e jo 
r a r  el es tado  d e  las cosas p ú b l ica s  en  las c i rcu n s ta n c ia s  e n  
q u e  nos  en co n tram o s .  P a r a  d e c i r lo  de  u n a  vez ,  c reem os  
q u e  al p re se n te  n o  p o d r í a n  g o b e r n a r  b ie n  h o m b r e s  q u e  
e n t ra s e n  e n  po lém icas  ap as io n ad as  y en  cu est iones  so b re  
d o c t r in a s :  asi c o m o  c ree m o s  q u e  im  G o b i e r n o ,  q u e  p res 
c in d ie n d o  de  todas  estas d is p u ta s ,  se d e d iq u e  ex c lu s iv a 
m e n te  a a u m e n t a r  n u es tro s  e jé rc i tos  y n u e s t ro s  recu rso s  
m a te r i a l e s ,  es el ú n ic o  b u e n o ,  y a u n  el ú n ic o  posible: 
a c t iv id ad  y ce lo :  esto es lo q u e  se necesi ta  e n  los q u e  
a h o ra  d i r i j a n  las r i e n d a s  d e l  Estado. S m  celo y s in  a c t i 
v id a d  s e r ian  vanos  los m as  e lo cu en tes  d iscu rsos ,  p o r q u e  
c o n  discursos n o  se ve nce  á los facciosos, s ino  con  d in e ro  
y co n  hom bres .  Esta  nos p a re c e  q u e  es la m a rc h a  s egu id a  
hasta  a h o ra  p o r  los ac tua les  co nse je ros  de l  t rono .

N in g ú n  m in is te r io  ha d a d o  en  tan  co rto  espacio  de  
t ie m p o  d isposiciones m as acer tad as  é im p o r t a m e s  p a ra  
c o n se g u i r  la t e rm in a c ió n  de la g u e rra .  N in g ú n  m in is te r io  
se ha m a n ife s tad o  hasta  a h o ra  m as ac t ivo  y mus celoso:

n i n g u n o  ha  p r o m o v id o  e n  las C o r te s  m e n o s  cuest io nes
ab s trac tas  , y m enos  d iscusiones  i r r i ta n tes .  Su  lem a es sus
pensión de hostilidades entre todos los indi vi dúos del p a r
tido  l ib e ra l , y rom pim iento de hostilidades simultaneo 
contra todos los carlistas . Este  lem a será  ac ep ta d o  por  
toda  la n a c ió n ,  p o r q u e  la na c ió n  conoce q u e  es el ú n ic o  
q u e  p u e d e  sa lvar la  de l  despo tism o de l P r í n c i p e  r e b e ld e ,  
co n c lu y e n d o  la g u e r r a  c iv i l  q u e  nos co nsu m e.  E n  a lg u n o s  
de n u e s tro s  p ró x im o s  a r t ícu lo s  r e co rre rem o s  las p r in c ip a 
les m ed id as  tom adas  hasta  el dia p o r  el ac tu a l  m in is te r io ,  
y por  ellas  p o d rá  d e d u c i r s e  si es ó n o  a c re e d o r  al a p o yo  
d e  todos los e spañ o les  leales.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E .
La segunda dama duende, comedia en tres ac tos,  a r re 

glada á nuestra escena , por D. Y. de la Vega.
El chistoso F íg a ro ,  en un artículo que publicó con el t í t u 

lo D e las traducciones , y en el que analizaba las de las pie
zas La viuda y  el sem inarista , y  Los guantes am arillos , d i 
jo con trincha oportunidad , después de hablar extensamente de 
las cualidades de que necesita estar revestido un  buen t rad uc 
tor , que para mal in terpre tar  comedias, no se necesita mas 
que atrevimiento y  diccionario: y añ a d ía ,  que quien tiene ne
cesidad del segundo , no suele andar escaso del primero.

Recordamos esto mismo la otra noche al ver la comedia en 
que nos ocupam os; y  no porque esté mal t r a d u c id a ;  todo lo 
c o n t ra r io , porque estándolo perfectamente, forma un verda
dero contraste con tantas y  tan  malas como se nos siguen d a n 
do , á pesar de cuanto  sobre el particular dejó dicho Fígaro.

L e domino noir (y no Les Masques noires , como dice el 
Correo Nacional) original de esta comedia, es una de esas obras 
d ram áticas ,  conocidas en Francia con el tí tulo de O peras có
m icas , porque siendo en prosa y  verso, es cantada la m ayor 
parte de ellas. Este género de composiciones es el menos ad ap
table á nuestra escena , entre todos los de la francesa, el J^au- 
deville  inc lusive: y esto se explica fácilm ente: los franceses, tan 
malos músicos como delirantes por la m ús ica ,  recompensan con 
repetidos aplausos aquellas composiciones en que la argentina 
voz de la célebre C in ti-Dam orea .i l ,  ó la de la encantadora J e n -  
ny-CoIon , deleitan sus oidos ea el teatro de la plaza de la Bol
sa , sin dárseles un  ardite del poco mérito literario de todas es
tas obras ,  cuya mayor parte carece hasta del animado diálogo 
y  chistes llenos de sal ática que caracterizan generalmente el 
V  ande v ille .

Le domino noir hemos tenido ocasión de vesrle ú l t im am en
te en el teatro Real de Bruselas, ejecutado por Mad. Casimir,  
y  M r. A u d r a n ,  con no menos perfección que en París por 
Mad. C inti  Damoreau , y Mr. Goudere.

Es una bonita concepción , aunque algo disparatada en su 
es t ruc tu ra :  la m ú s ica ,  del maestro Aubert  , es bellísima. Asi 
que supimos que se había traducido al español,  temimos por 
su éxito , y solo nos tranquilizamos al saber quién estaba e n 
cargado de la traducción. Conocedor el Sr. Yega del francés y 
del español , no menos que del gusto de ambos teatros, y co n-
veoemo <lo cjiac u c* carootor ouoyo ,  y  ct»isto30-«u la ©a—
cena francesa , puede ser a n t i g u o , pesado y fastidioso en la es
p año la ,  ha variado con gran oportunidad el del ingles lord 
Elfort  en el portugués marques da Potite-R iveyro .

Le domino noir9 despojado de la música , y t raduc ido li
te ralm ente,  no podia ag radar ;  pero el Sr. Vega no se ha ceñi
do á hacer una buena traducc ión ;  ha sacado, puede decirse, 
una  buena comedia española, de una regular  opereta francesa.

Acerca de ella hemos leído un artículo en el Correo N a
cional escrito con mucho t in o ;  pero en el que incurre  el a r t i 
culista en algunos graves errores que no podemos pasar sin 
rectificación,

Dice el Sr. E. G . :  " E l  au tor  de la comedia (ya hemos d i 
cho que el original no es comedia , sino ópera có m ica) , ha fi
jado la escena en la corte de Felipe iv , y  á despecho de Calde
rón , Moreto y de todo el m undo  ha bosquejado una España y 
unos caballeros españoles, que asi se parecen á  los verdaderos 
de aquel tiempo como á los turcos. Porque han  de saberse nues
tros lectores, que los hidalgos m esurados,  graves y galantea
dores de aquella época se explican con la misma ligereza , f r i 
volidad y d o n a ire ,  y sou de tan buen tono y tan  am enos,  que 
en nada chocarían en la mas escogida so iré e ”

Perdónenos el Sr. articulista , pero esto no es exacto : el au 
tor no ha fijado la escena en la corte ni en tiempo de Felipe iv: 
la ha fijado en M adrid y en el siglo x ix :  y si bien convenimos 
con el Sr. E. G. en que los rasgos del carácter español están mal 
trazados, no podemos estar acordes en achacar la culpabilidad 
á M r. Scribe. El pintó españoles del siglo x i x , y el Sr. Vega, 
sin variar  los caracteres, trasladó la escena al x v n  , y decimos 
esto sin que sea hacer una inculpación á este señor: nosotros 
en su lugar hubiéramos hecho lo p rop io ;  pues de haber dejado 
la acción contemporánea nuestra ,  como está en el o r ig in a l , h u 
biera tropezado necesariamente con mil dificultades nacidas de 
la falta de exactitud que campean en todos los escritos de los 
franceses al hablar de nuestras costumbres y usos modernos,  y 
en los de Scribe ,  y  en esta pieza sobre todo :  y  si al m ud ar  la 
época , hubiera cambiado los caracteres, hubiese tenido que va
r iar  también el argum ento  y hasta el enredo de la pieza , lo que 
equivalía á haberla escrito originalmente.

A ñade después el articulista : " S i  Scribe al concebir y des
envolver esta pieza tuvo la idea de ofrecer una obra del géne
ro de Calderón, en cuanto á pensamientos, galas y colorido, 
preciso es confesar que se ha quedado m uy atrás del término 
de su viaje.”  Desvanecido el cargo anterior , lo queda este. N o  
habiendo pretendido el au tor  trazar caracteres de aquella épo
ca ,  mal puede haber sido su intención la de formar una obra 
de este género: y si a lguu defecto la hallamos nosotros (de
fecto se entiende en la exactitud y propiedad del colorido de 
nuestras costumbres actuales,  pues ya  hemos dicho que la esce
na es contemporánea ) ,  consiste este en asemejarse a lgún t a n 
to á las a n t ig u a s ,  de que tan  distantes estamos. E n  el dia mas 
nos parecemos por desgracia á los franceses de los boulevards, y 
de las elegantes soirées9 que á nuestros an tiguos compatriotas 
del altillo de S. Blas y del prado de Recoletos.

L a  ejecución de la pieza fue buena. La Sra. Diez estuvo 
m uy fe l iz ,  no menos que el Sr. J u l ián  Romea. El Sr. Florencio 
caracterizó perfectamente el a to londrado galanteador conde de 
O rg a z ;  asi como el Sr. Cairon el del linchado portugués: las 
Sras. T. L i  M adrid  y Llórente , y el Sr. C am po s,  nada deja
ron que desear. F ina lm en te ,  hasta las partes secundarias contri

buyeron al buen éxito de una función que desempeñaron todos 
con perfección y maestría.z=P. del P.

La abundancia de materiales nos ha impedido estos dias 
tener á nuestros lectores al corriente de los acontecimientos de 
la política ex tran jera  con la exacta puntualidad  que acostum
bramos: no queriendo empero que quede n ingún  hecho im p o r
tante sin consignar en Muestras co lum nas,  tornaremos el hilo 
de los sucesos exteriores en este ligero ex trac to ,  en el mismo 
punto  en que le dejamos interrum pido.

Conocido es ya de nuestros lectores el nom bramiento para 
la presidencia de la Cámara de los D iputados  de Francia en fá- 
yor de Mr. D u p in  por la escasa mayoría de cinco votos en la 
sesión del 19 del pasado Diciembre. E n  la sesión del siguiente 
dia 20  se continuaron  los nombramientos de los cuatro  vice
presidentes que marca el reglam ento ,  y recayendo los tres p r i 
meros en Mr. C ah n o n ,  candidato propuesto de consuno por el 
Ministerio y la oposición, y en M M . Hipólito  Passy y D u -  
chate l ,  conocidos indiv iduos de esta últ ima. M r.  O dilon B ar-  
rot obtuvo 169 votos para cuarto  vicepresidente; y no h a 
biendo resultado mayoría absoluta se suspendió la operación 
electiva hasta el siguiente dia.

Contra todo lo esperado obtuvo M r. C u tn io -G r id a i t ie ,  can
didato m in is te r ia l , en la sesión del 2 l la victoria sobre su ad
versario. Procediendo en seguida á la elección de secretarios, 
fueron nombrados M M . F e l ix -R e a l , Boissy d ’A ng las ,  Dubois  
y B ig n o n , candidatos casi todos propuestos por el ministerio, 
y  a lguno de ellos menos favorable á este que á coalición.

Por ú l t im o ,  en la sesión del 22 ha pronunciado M r. D u p in  
el siguiente  discurso al tom ar posesión de la presidencia de la 
Cámara :

"Señores y  m uy  honorables colegas: Obedezco á la Cám ara  
aceptando la alta y dificil misión de presidir  sus trabajos y de 
d ir ig i r  sus deliberaciones.

» E n tro  al desempeño de mis funciones libre de toda influen
cia , de todo compromiso. Conozco la extensión de mis deberes, 
y  procuraré llenarlos cumplidamente si me dispensa la Cámara 
su benéfico ap oyo ;  y espero que la opinión p ú b l ica ,  atenta á 
nuestros debates, me hará ju s t ic ia , declarando que en todas 
ocasiones he sido el hombre de la Cámara , el severo é imparcial 
observador de su reglam ento ,  y el órgano fiel de nuestras p re -  
rogativas pariamentarias.,,

Acogieron á este discurso lisonjeros m urmullos de aprobación.
E n  seguida se declaró quedar constituida la Cámara.
H an  sido nombrados para la cornision encargada de redac

t a r  la respuesta al discurso del t r o n o :
Pertenecientes á la oposición.“ M M . Passy ,  G u iz o t ,  E t ien -  

n e ,  Thiers  * M athieu  de la Redorte y Duverg ier  de Hauranne.¿
Pertenecientes al m in is terio .=M M . Debelleyme , de Jussieu, 

de la Rissoniere.
Resúmen.nSeis de la oposición y tres de la mayoría.
Los periódicos ingleses, cuyas ú ltimas fechas son del 21,, 

ocupan principalmente sus columnas con juicios acerca del dis
curso de apertura  de las Cámaras francesas, que la falta de es
pacio nos impide trascribir.

N in g u n a  otra noticia de Ínteres en contram os,  asi en losi 
diarios de F ranc ia ,  como en los de la G ran  Bretaña.

Los fondos no habían sufrido alteración d ign a  de citarse.

TEATROS.
C RU Z. A  las cuatro  de la ta rde .

D . G I L  D E  L A S  C A L Z A S  V E R D E S , 
comedia graciosa en tres ac tos ,  del teatro an t iguo  español.

Intermedio de baile; te rm inando la función con u n  d iver
tido sainete.

A las siete y  media de la noche. A  petición de m uchas , 
personas, que en las representaciones anteriores no han  podido 
obtener billetes de cómoda localidad , se reproducirá  por ú l t im a 1 
vez la comedia en tres actos, del teatro an tiguo  español , tan 
ap laudida s iem pre ,  t i tulada

L A  V I R T U D  C O N S IS T E  E N  M E D I O ;
PRÓDIGO Y RICO A VARIENTO.

Intermedio dé baile; term inando la función con el gracioso 
sainete ,  ti tulado

L A S  C U A T R O  B O D A S ,
en el cual el Sr. Fab ian i  desempeñará la parte de caracterís
tica.

P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche.
1.° Sinfonía.
2 o La comedia n u e v a ,  en tres ac tos ,  t i tu la d a  L A  SE

G U N D A  D A M A  D U E N D E .
3.° Terceto bailable por las Sras. Diez y  Siérra , y  por el 

Sr. Casas.
4-° El divertido  sainete t i tu lado  L A  B O D A  D E L  TIO 

C A R C O M A  , desempeñado por las partes principales.

G R A N  B A IL E  D E  M A S C A R A S ,
calle de M aría  C ristina , mim. 4 9 cuarto p r in c ip a l , casa 

que fue de la extinguida inquisición, el ju eves  3 de K ne- ’ 
ro de  1859 á las once de la noche

Los empresarios, deseosos de complacer al p ú b l ic o ,  y  con 
el objeto de que los señores que tengan la bondad de favore
cerles con su asistencia encuentren á  la vez que la economía 
todas las comodidades anejas á esta clase dé diversiones, no han 
perdonado gasto a lguno para que esté con la m ayor  elegancia, 
disponiendo el salón de baile magníficamente adornado y  con 
una brillante orquesta que tocará piezas escogidas y  nuevas eii 
todos los dias de baile.

La sala del am b ig ú ,  asi como el tocador de señoras, esta
rán  perfectamente servidos.

N o  se bailará mas que m azourcas , galops, r ig o d o n es , bri- 
t a ñ o , ita lianas,  wals y  co n t rad an za , concluyendo con )á greca*

Precio de cada billete 8 rs. vil.
Los billetes se ha llarán  en la calle de C a rre ta s ,  frente & 

correos, donde se despachan los de los to ros ,  y en el mismo lo- 
cal del baile.


